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SUMARIO: 

 

1. ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZAN CAMBIOS DE USO DE SUELO DE DIVERSAS 

FRACCIONES DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN CAMINO REAL A CADEREYTA S/N, EN LA 

COMUNIDAD DE LOS PÉREZ, MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO. CON CLAVE 

CATASTRAL 070 105 601 016 007, SIENDO DE HM - BJ A AT DE 43,434.76 M2; HM - BJ A AT DE 

9,542.07 M2; HM- BJ A HM - MD DE 56,269.54 M2 Y DE AT Y PCCA A HM - MD DE 66,457.52 M2; 

ASÍ COMO LA RECEPCIÓN DEL 10% DEL ÁREA DE DONACIÓN DEL DESARROLLO 

INMOBILIARIO PROPIEDAD DE BANCO INVEX, S.A.I.B.M. INVEX GRUPO FINANCIERO, 5% 

PARA ÁREAS VERDES DENTRO DEL PREDIO A DESARROLLAR Y EL OTRO 5% MEDIANTE 

PERMUTA DE PREDIO Y/O PAGO EN EFECTIVO; Y SE AUTORIZA EL RECONOCIMIENTO DE 

UNA FRACCIÓN DE 6,708.26 M2. COMO VIALIDAD  

2. ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA RECEPCIÓN DEL 10% DEL ÁREA DE 

DONACIÓN DEL DESARROLLO INMOBILIARIO PROPIEDAD DE GRUPO CCIMA, S.A. DE C.V. 

UBICADO EN FRACCIÓN DEL PREDIO RUSTICO DE LA EX HACIENDA LOS CHARCOS EN LA 

DELEGACIÓN DE VILLA PROGRESO DEL MU NICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, CON NÚMERO 

DE CLAVE CATASTRAL 070402467416044, MEDIANTE PERMUTA DE PREDIO Y/O PAGO EN 

EFECTIVO; ASÍ COMO LA MODIFICACIÓN DEL HORIZONTE DE PLANEACIÓN DE LARGO 

PLAZO (2031 - 2050) A CORTO PLAZO (2023 -  2027); Y SE AUTORIZA EL RECONOC IMIENTO DE 

LA VIALIDAD CONOCIDA COMO CAMINO REAL A SANTA ROSA -  BERNAL  
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1. ACTA NÚMERO 61 ORDINARIA- Día 10 de junio del año 2026 

Punto número cuatro inciso c).- Acuerdo mediante el cual se autorizan cambios de uso 

de suelo de diversas fracciones del bien inmueble ubicado en Camino Real a Cadereyta 

s/n, en la comunidad de Los Pérez, Municipio de Ezequiel Montes, Qro. con clave 

catastral 070 105 601 016 007, siendo de HM-Bj a AT de 43,434.76 m2; HM-Bj a AT de 

9,542.07 m2; HM-Bj a HM-Md de 56,269.54 m2 y de AT y PCCA a HM-Md de 66,457.52 

m2; así como la recepción del 10% del área de donación del desarrollo inmobiliario 

propiedad de BANCO INVEX, S.A.I.B.M. INVEX GRUPO FINANCIERO, 5% para áreas 

verdes dentro del predio a desarrollar y el otro 5% mediante permuta de predio y/o 

pago en efectivo; y se autoriza el reconocimiento de una fracción de 6,708.26 m2. como 

vialidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

           - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO. 
 
El suscrito Ciudadano Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales, Secretario del Ayuntamiento 
de Ezequiel Montes, Qro., en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción 
IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago constar y  
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 10 (diez) de junio de 2026 (dos mil veintiséis), 
el H. Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro., se aprobó el Acuerdo mediante el cual se 
autorizan cambios de uso de suelo de diversas fracciones del bien inmueble ubicado en 
Camino Real a Cadereyta s/n, en la comunidad de Los Pérez, Municipio de Ezequiel Montes, 
Qro. con clave catastral 070 105 601 016 007, siendo de HM-Bj a AT de 43,434.76 m2; HM-Bj a 
AT de 9,542.07 m2; HM-Bj a HM-Md de 56,269.54 m2 y de AT y PCCA a HM-Md de 66,457.52 
m2; así como la recepción del 10% del área de donación del desarrollo inmobiliario propiedad 
de BANCO INVEX, S.A.I.B.M. INVEX GRUPO FINANCIERO, 5% para áreas verdes dentro del 
predio a desarrollar y el otro 5% mediante permuta de predio y/o pago en efectivo; y se 
autoriza el reconocimiento de una fracción de 6,708.26 m2. como vialidad, mismo que se 
transcribe a continuación: 
 

Miembros del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro. 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción IV, 3 fracciones I, IV, XVIII, 
4, 5, 6, 11 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 
30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 
11 fracción I, 13, 15 fracción I, 18, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 181, 184 al 194 y demás relativos y 
aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro; corresponde al H. Ayuntamiento de 
Colón, Qro., conocer y resolver el Acuerdo mediante el cual se autorizan cambios de uso de 
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suelo de diversas fracciones del bien inmueble ubicado en Camino Real a Cadereyta s/n, en 
la comunidad de Los Pérez, Municipio de Ezequiel Montes, Qro. con clave catastral 070 105 
601 016 007, siendo de HM-Bj a AT de 43,434.76 m2; HM-Bj a AT de 9,542.07 m2; HM-Bj a HM-
Md de 56,269.54 m2 y de AT y PCCA a HM-Md de 66,457.52 m2; así como la recepción del 10% 
del área de donación del desarrollo inmobiliario propiedad de BANCO INVEX, S.A.I.B.M. 
INVEX GRUPO FINANCIERO, 5% para áreas verdes dentro del predio a desarrollar y el otro 
5% mediante permuta de predio y/o pago en efectivo; y se autoriza el reconocimiento de 
una fracción de 6,708.26 m2. como vialidad, y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos d) y f) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción IV, 3 fracciones I, 
IV, XVIII, 4, 5, 6, 11 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 130 al 151, 156, 
160 al 165, 178, 181, 184 al 194 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado 
de Querétaro, es competente para formular, aprobar, administrar, evaluar y vigilar el 
cumplimento de los planes o programas municipales de desarrollo urbano; controlar 
y vigilar el uso del suelo, otorgar licencias y permisos para uso de suelo y construcción; 
así como para autorizar y vigilar el desarrollo de fraccionamientos, subdivisiones, 
fusiones, relotificaciones y condominios.   
 

2. Que el artículo 3 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano define a los usos de suelo como los fines particulares a 
que se podrán dedicar determinadas zonas o predios de un Centro de Población o 
Asentamiento Humano.  
 

3. Que el artículo 6 de la Ley General de referencia señala que en términos de lo dispuesto 
en el artículo 27, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, son de interés público y de beneficio social los actos públicos tendentes a 
establecer Provisiones, Reservas, Usos del suelo y Destinos de áreas y predios de los 
Centros de Población, contenida en los planes o programas de Desarrollo Urbano. 
 

4. Que el artículo 47 de la Ley General citada menciona que para cumplir con los fines 
señalados en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional en materia de fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el ejercicio del 
derecho de propiedad, de posesión o cualquier otro derivado de la tenencia de bienes 
inmuebles ubicados en dichos centros, se sujetará a las provisiones, reservas, usos y 
destinos que determinen las autoridades competentes, en los planes o programas de 
desarrollo urbano aplicables.  
 

5. Que por su parte, los artículos 16 fracción III y 326 párrafo primero, del Código Urbano 
del Estado de Querétaro, establecen literalmente, lo siguiente:  
 
Artículo 16. Corresponde a los MUNICIPIOS otorgar las LICENCIAS de CONSTRUCCIÓN 
y PERMISOS correspondientes, para lo cual tendrá las siguientes atribuciones: III. 
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Establecer los USOS Y DESTINOS de los inmuebles que se encuentren dentro del 
territorio municipal conforme a los programas sectoriales de desarrollo urbano;  

 
Artículo 326. La autoridad competente podrá AUTORIZAR LA MODIFICACIÓN del uso 
de suelo de un PREDIO O DE UNA EDIFICACIÓN, de conformidad con los programas 
aprobados para la zona donde se ubique, PREVIO DICTAMEN TÉCNICO emitido por la 
autoridad municipal y, en su caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos que deberán estar fundados y 
motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y necesarios al 
proyecto en particular. 
 

6. Que los usos de suelo comprenden la actividad específica a la que se encuentra 
dedicado o se pretende dedicar un predio atendiendo a su conformación física, 
crecimiento de los centros poblacionales, cambios económicos, sociales y 
demográficos entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a éstas u 
otras circunstancias. 
 

7. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 47 y 48 fracción XLVII, LI del 
Reglamento Interno de la Administración Pública del Municipio de Ezequiel Montes, 
Qro., señala que la Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de la Dirección de 
Desarrollo Urbano y Ecología de es la Dependencia encargada de regular de manera 
ordenada el crecimiento urbano municipal y aplicar las normas en materia de 
preservación y restauración el equilibrio ecológico verificando siempre la cuestión del 
beneficio al medio ambiente y elaborar y presentar al Ayuntamiento, en su caso, el 
dictamen de viabilidad correspondiente. 
 

8. Que en fecha 03 de marzo de 2026, se recibió escrito emitido por el C. Pablo Mario Ross 
Neuhaus, en su carácter de Apoderado Legal de la Persona Moral Banco Invex, S.A. 
I.B.M., mediante el cual solicita la autorización y aceptación del área de donación 
mediante la permuta de predios y/o pago en efectivo, correspondiente a los tres 
condominios ubicados en Camino Real a Cadereyta S/N Col. Los Pérez del Municipio 
de Ezequiel Montes, Qro., con clave catastral 070105601016007 propiedad de mi 
representado, lo anterior siguiendo el procedimiento que la normatividad establece. 
Así mismo solicito el reconocimiento de la vialidad que se encuentra dentro del 
polígono del desarrollo, así como el cambio de uso de suelo del actual HM-Bj/CA/AT a 
HM-Md/HM-Md/AT todo ello con la finalidad de continuar con el proceso de 
regularización requerido por la autoridad municipal. 
 

9.  Mediante oficio número SAY/4378/2026 de fecha 04 de marzo de 2026, dirigido al TSU. 
Antonio Merced Montes, Director de Desarrollo Urbano y Ecología, se solicitó se 
emitiera la opinión técnica que resuelva sobre la procedencia de la petición contenida 
en el escrito signado por el C. Pablo Mario Ross Neuhaus, en su carácter de Apoderado 
Legal de la Persona Moral Banco Invex, S.A. I.B.M., mediante el cual solicita la 
autorización y aceptación del área de donación mediante la permuta de predios y/o 
pago en efectivo, correspondiente a los tres condominios ubicados en Camino Real a 
Cadereyta S/N Col. Los Pérez del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., con clave 
catastral 070105601016007 propiedad de mi representado, lo anterior siguiendo el 
procedimiento que la normatividad establece. Así mismo solicito el reconocimiento de 
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la vialidad que se encuentra dentro del polígono del desarrollo, así como el cambio de 
uso de suelo del actual HM-Bj/CA/AT a HM-Md/HM-Md/AT todo ello con la finalidad de 
continuar con el proceso de regularización requerido por la autoridad municipal. 
 

10. Que con fecha 29 de mayo de 2026, se recibió en las oficinas de la Secretaria del 
Ayuntamiento, el oficio número DDUE/OFI-257/2026, emitido por el TSU. Antonio 
Merced Montes, Director de Desarrollo Urbano y Ecología, mediante el cual remite la 
opinión Técnica número DDUE/OT-005/2026, misma que a continuación se plasma: 
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11. Que en cumplimiento al artículo 59 y 68 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Ezequiel Montes, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 
tomando en cuenta el sentido de la Opinión Técnica emitida por la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología remitió el proyecto de Acuerdo correspondiente e 
instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento para que emitiera convocatoria para el 
desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión de la materia señalando la fecha y 
hora para tal fin. 
 

12. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 64 del Reglamento mencionado en el 
considerando anterior, los miembros de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 
se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado por la Dirección de Desarrollo Urbano 
y Ecologia señalándose por parte de dicho servidor público que la solicitud del 
promovente se encontraba debidamente integrada presentando toda la 
documentación jurídica y técnica necesaria para el trámite en cuestión constando la 
misma en los archivos del expediente formado por esa Secretaría y que la petición 
cumple con la normatividad aplicable tanto federal, estatal como municipal por lo que 
esa Dependencia tuvo a bien emitir la opinión técnica factible, por lo que una vez 
revisados los documentos que obran en el expediente y el proyecto elaborado y 
remitido por su Presidente, dicho cuerpo colegiado procedió a la discusión y análisis 
del asunto en comento quedando aprobado como ha sido plasmado en el presente 
instrumento.  

 
Por lo expuesto, en términos del artículo 26 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Ezequiel Montes, Qro., los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, 
elabora y somete a consideración del Ayuntamiento para su aprobación, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Se autoriza el cambio de uso de suelo bien inmueble ubicado en Camino Real a 
Cadereyta s/n, en la comunidad de Los Pérez, Municipio de Ezequiel Montes, Qro. con clave 
catastral 070 105 601 016 007, siendo de HM-Bj a AT de 43,434.76 m2; HM-Bj a AT de 9,542.07 
m2; HM-Bj a HM-Md de 56,269.54 m2 y de AT y PCCA a HM-Md de 66,457.52 m2, en razón de 
los consideraciones técnicas y argumentos vertidos en la opinión técnica y ambiental 
descritas en el considerando diez del presente Acuerdo, emitida por el Director de Desarrollo 
Urbano y Ecología; así como por lo manifestado por dicho servidor público durante el 
desarrollo de la reunión de trabajo de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología. 
 
SEGUNDO. El promovente, deberá cumplir con todas y cada una de las obligaciones y/o 
condiciones que se describen en la opinión técnica descrita en el considerando diez de este 
proveído como se establece en los términos y plazos contenidos en dicha documental.  
 
El seguimiento al cumplimiento de las condicionantes mencionadas se efectuará por parte 
de la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, por lo que el promovente deberá presentar 
las documentales que acrediten el cumplimiento de las mismas ante dicha Dependencia y 
en caso de resultar necesario, la Secretaría mencionada deberá dar el debido seguimiento 
realizando los requerimientos y actos administrativos y/o jurídicos necesarios para tal efecto. 
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TERCERO.- El interesado deberá cubrir el pago de los derechos de conformidad con la Ley 
de Ingresos del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., vigente  conforme a lo indicado en el 
considerando diez del presente Acuerdo, en un término no mayor a 10 días hábiles contados 
a partir de la notificación de la aprobación del Acuerdo y en forma anterior a la publicación 
del presente Acuerdo en la Gaceta Municipal por lo que la Dependencia encargada de las 
finanzas públicas no recibirá el pago por concepto de publicación en el medio de difusión 
local hasta en tanto no se encuentre debidamente finiquitado el pago correspondiente al 
cambio de uso de suelo.  
 
El seguimiento al cumplimiento de lo referente a los pagos señalados en el presente 
proveído se efectuará por parte de la Secretaría de Finanzas, por lo que el promovente 
deberá presentar las documentales que acrediten el cumplimiento de las mismas ante 
dicha Dependencia y para el caso de incumplimiento, deberá realizar los requerimientos y 
actos administrativos y/o jurídicos necesarios para tal efecto. 
 
CUARTO.- Se autoriza la recepción del 10% del área de donación del desarrollo inmobiliario 
propiedad de BANCO INVEX, S.A.I.B.M. INVEX GRUPO FINANCIERO, 5% para áreas verdes 
dentro del predio a desarrollar y el otro 5% mediante permuta de predio y/o pago en efectivo 
bien inmueble ubicado en Camino Real a Cadereyta s/n, en la comunidad de Los Pérez, 
Municipio de Ezequiel Montes, Qro. con clave catastral 070 105 601 016 007. 
 
QUINTO.- Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de 
Ezequiel Montes, Qro, para que en caso de que el promovente solicite se realice permuta y/o 
pago en efectivo se verifique valor total del predio original a permutar con el valor del predio 
a donar mediante avalúos, encontrándose así incluido en el valor del predio permutado lo 
que corresponde a su habilitación y urbanización, además de considerarse de calidad 
equiparable al bien inmueble que originalmente se hubiera donado.  
 
SEXTO.- Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro., para que una vez que el promovente solicite la aceptación de donación del 5% 
del área ya sea por permuta o pago en efectivo se realice el trámite correspondiente para la 
obtención de opiniones técnicas por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, 
Secretaria de Administración y del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio, para que posteriormente sean 
remitidos al H. Ayuntamiento para su debida aprobación. 
 
SEPTIMO.- Se instruye al Secretario de Administración para que conjuntamente con el 
propietario del predio a donarse efectúen los trámites administrativos y jurídicos necesarios 
para los trámites de escrituración; así como la inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado de Querétaro, debiendo asentar en el instrumento jurídico respectivo, 
que dicha superficie será considerada bien del dominio público. 
 
La escritura que señale las áreas materia de la transmisión gratuita no causará impuesto de 
traslación de dominio, ni pago por derechos de inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, y deberá otorgarse en un plazo máximo de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la fecha en que se publique la autorización de la 
licencia para ejecución de obras de urbanización. 
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El seguimiento al cumplimiento de dicha obligación estará a cargo de la Secretaría de 
Administración y en caso de resultar necesario, la Dependencia mencionada deberá dar el 
debido seguimiento realizando los requerimientos y actos administrativos y/o jurídicos 
necesarios para tal efecto.  
 
OCTAVO.- Se instruye al Secretario de Administración para que en el momento procesal que 
corresponda, efectué la patrimonialización correspondiente y se dé de alta el predio motivo 
de la presente autorización en el Inventario de Bienes del Municipio de Ezequiel Montes, 
Qro. 
 
NOVENA.- Se autoriza el reconocimiento de una fracción de 6,708.26 m2. como vialidad, y se 
instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Ezequiel Montes, 
Qro., para que de acuerdo a la opinión técnica emitida realice todos y cada uno de los 
trámites administrativos para el reconocimiento en mención. 
 
DÉCIMA.- El presente Acuerdo no autoriza anteproyectos presentados, ni la realización de 
obras de urbanización ni de construcción alguna, por lo tanto el promotor deberá obtener 
en su momento las licencias, vistos buenos, permisos y autorizaciones correspondientes 
señaladas por el Código Urbano del Estado de Querétaro y demás normatividad vigente y 
aplicable.  
 
DÉCIMA PRIMERA.- Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, y a la 
Secretaría de Finanzas para que de manera directa en el ámbito de sus respectivas 
competencias den puntual seguimiento a los actos administrativos que estén a cargo de 
cada uno de ellos, además de realizar los trámites necesarios a fin de que el promovente de 
cumplimiento a las obligaciones señaladas en el presente Acuerdo con la finalidad de que 
se cumpla debidamente este proveído. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por parte del promotor a cualquiera de las 
obligaciones y/o condicionantes establecidas en cualquiera de los apartados del presente 
Acuerdo será causa de que se deje sin efectos la presente autorización.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese por una sola ocasión, en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, 
“La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal a costa del promovente cuyo pago deberá 
realizarse de conformidad con la normatividad aplicable. 
 
SEGUNDO.- El presente entrará en vigor el día de su publicación en los medios de difusión 
señalados. 
 
TERCERO.- El presente Acuerdo, deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, en los términos señalados en la 
opinión técnica emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología contenida en el 
considerando diez del este proveído.  
 
El seguimiento al cumplimiento de dicha obligación estará a cargo de la Dirección de 
Desarrollo Urbano y Ecología.   



 

 

Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro. número 5 Especial Junio 2026              Página | 18 

 
CUARTO.- Notifíquese a el C. Pablo Mario Ross Neuhaus, en su carácter de Apoderado Legal 
de la Persona Moral Banco Invex, S.A. I.B.M. y comuníquese a los titulares de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno del Estado, Dirección de Catastro de 
Gobierno del Estado de Querétaro, Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología y Secretaría 
de Finanzas. 
 
 
Ezequiel Montes, Qro., a 05 de junio de 2026. Atentamente. Ing. Iván Reséndiz Ramírez. 
Presidente Municipal y de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología. Rubrica. Lic. Antonio 
de Jesús Arteaga Arreguin. Regidor e integrante de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología. Rubrica. C. Graciela Arteaga Hernández. Regidora e integrante de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología. Rubrica.  

 

Se expide la presente certificación en el Municipio de Ezequiel Montes, Qro., siendo copia 
fiel del original que obra en los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento de Ezequiel 
Montes, Qro., a los 11 (once) días del mes de junio de 2026 (dos mil veintiséis). 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

Lic. Socrates Alejandro Valdez Rosales   
Secretario del H. Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
 

 

 
2. ACTA NÚMERO 61 ORDINARIA- Día 10 de junio del año 2026 

Punto número cuatro inciso d).- Acuerdo mediante el cual se autoriza la recepción del 

10% del área de donación del desarrollo inmobiliario propiedad de Grupo CCIMA, S.A. 

de C.V. ubicado en Fracción del predio rustico de la Ex Hacienda Los Charcos en la 

Delegación de Villa Progreso del Municipio de Ezequiel Montes, con número de clave 

catastral 070402467416044, mediante permuta de predio y/o pago en efectivo; así como 

la modificación del horizonte de planeación de Largo Plazo (2031-2050) a corto plazo 

(2023- 2027); y se autoriza el reconocimiento de la vialidad conocida como Camino Real 

a Santa Rosa- Bernal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO. 
 
El suscrito Ciudadano Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales, Secretario del Ayuntamiento 
de Ezequiel Montes, Qro., en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción 
IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago constar y  
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 10 (diez) de junio de 2026 (dos mil veintiséis), el 
H. Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro., se aprobó el Acuerdo mediante el cual se autoriza 
la recepción del 10% del área de donación del desarrollo inmobiliario propiedad de Grupo 
CCIMA, S.A. de C.V. ubicado en Fracción del predio rustico de la Ex Hacienda Los Charcos en 
la Delegación de Villa Progreso del Municipio de Ezequiel Montes, con número de clave 
catastral 070402467416044, mediante permuta de predio y/o pago en efectivo; así como la 
modificación del horizonte de planeación de Largo Plazo (2031-2050) a corto plazo (2023- 
2027); y se autoriza el reconocimiento de la vialidad conocida como Camino Real a Santa 
Rosa- Bernal, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Miembros del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro. 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción IV, 3 fracciones I, IV, XVIII, 
4, 5, 6, 11 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 
30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 
11 fracción I, 13, 15 fracción I, 18, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 181, 184 al 194 y demás relativos y 
aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro; corresponde al H. Ayuntamiento de 
Colón, Qro., conocer y resolver el Acuerdo mediante el cual se autoriza la recepción del 10% 
del área de donación del desarrollo inmobiliario propiedad de Grupo CCIMA, S.A. de C.V. 
ubicado en Fracción del predio rustico de la Ex Hacienda Los Charcos en la Delegación de 
Villa Progreso del Municipio de Ezequiel Montes, con número de clave catastral 
070402467416044, mediante permuta de predio y/o pago en efectivo; así como la 
modificación del horizonte de planeación de Largo Plazo (2031-2050) a corto plazo (2023- 
2027); y se autoriza el reconocimiento de la vialidad conocida como Camino Real a Santa 
Rosa- Bernal, y; 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos d) y f) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción IV, 3 fracciones I, 
IV, XVIII, 4, 5, 6, 11 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 130 al 151, 156, 
160 al 165, 178, 181, 184 al 194 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado 
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de Querétaro, es competente para formular, aprobar, administrar, evaluar y vigilar el 
cumplimento de los planes o programas municipales de desarrollo urbano; controlar 
y vigilar el uso del suelo, otorgar licencias y permisos para uso de suelo y construcción; 
así como para autorizar y vigilar el desarrollo de fraccionamientos, subdivisiones, 
fusiones, relotificaciones y condominios.   
 

2. Que el artículo 3 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano define a los usos de suelo como los fines particulares a 
que se podrán dedicar determinadas zonas o predios de un Centro de Población o 
Asentamiento Humano.  
 

3. Que el artículo 6 de la Ley General de referencia señala que en términos de lo dispuesto 
en el artículo 27, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, son de interés público y de beneficio social los actos públicos tendentes a 
establecer Provisiones, Reservas, Usos del suelo y Destinos de áreas y predios de los 
Centros de Población, contenida en los planes o programas de Desarrollo Urbano. 
 

4. Que el artículo 47 de la Ley General citada menciona que para cumplir con los fines 
señalados en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional en materia de fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el ejercicio del 
derecho de propiedad, de posesión o cualquier otro derivado de la tenencia de bienes 
inmuebles ubicados en dichos centros, se sujetará a las provisiones, reservas, usos y 
destinos que determinen las autoridades competentes, en los planes o programas de 
desarrollo urbano aplicables.  
 

5. Que, por su parte, los artículos 16 fracción III y 326 párrafo primero, del Código Urbano 
del Estado de Querétaro, establecen literalmente, lo siguiente:  
 
Artículo 16. Corresponde a los MUNICIPIOS otorgar las LICENCIAS de CONSTRUCCIÓN 
y PERMISOS correspondientes, para lo cual tendrá las siguientes atribuciones: III. 
Establecer los USOS Y DESTINOS de los inmuebles que se encuentren dentro del 
territorio municipal conforme a los programas sectoriales de desarrollo urbano;  
 
Artículo 326. La autoridad competente podrá AUTORIZAR LA MODIFICACIÓN del uso 
de suelo de un PREDIO O DE UNA EDIFICACIÓN, de conformidad con los programas 
aprobados para la zona donde se ubique, PREVIO DICTAMEN TÉCNICO emitido por la 
autoridad municipal y, en su caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos que deberán estar fundados y 
motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y necesarios al 
proyecto en particular. 
 

6. Que los usos de suelo comprenden la actividad específica a la que se encuentra 
dedicado o se pretende dedicar un predio atendiendo a su conformación física, 
crecimiento de los centros poblacionales, cambios económicos, sociales y 
demográficos entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a éstas u 
otras circunstancias. 
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7. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 47 y 48 fracción XLVII, LI del 
Reglamento Interno de la Administración Pública del Municipio de Ezequiel Montes, 
Qro., señala que la Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de la Dirección de 
Desarrollo Urbano y Ecología de es la Dependencia encargada de regular de manera 
ordenada el crecimiento urbano municipal y aplicar las normas en materia de 
preservación y restauración el equilibrio ecológico verificando siempre la cuestión del 
beneficio al medio ambiente y elaborar y presentar al Ayuntamiento, en su caso, el 
dictamen de viabilidad correspondiente. 
 

8. Que en fecha 03 de marzo de 2026, se recibió escrito emitido por el C. Abel Alejandro 
Carranza Sánchez, en su carácter de Apoderado Legal de Grupo CCIMA S.A. de C.V., 
mediante el cual solicita la autorización y aceptación del área de donación mediante 
la permuta de predios y/o pago en efectivo, correspondiente al desarrollo inmobiliario 
ubicado en los predios identificados con las claves catastrales 070 201 067 110 060, 070 
201 067 110 061 070 201 067 111 850 localizados en Camino Real de Santa Rosa a Bernal, 
predio denominado Las Palmitas, Bernal en el Municipio de Ezequiel Montes, Qro., 
propiedad de mi representado, lo anterior siguiendo el procedimiento que la 
normatividad establece y el reconocimiento de la vialidad que da acceso al desarrollo, 
así como el cambio de horizonte de planeación establecido en el Programa Municipal 
de Desarrollo Urbano del Municipio de Ezequiel Montes para los predios mencionados, 
lo anterior con la finalidad de continuar con el proceso de regularización requerido por 
la autoridad municipal. 
 

9. Mediante oficio número SAY/4379/2026 de fecha 04 de marzo de 2026, dirigido al TSU. 
Antonio Merced Montes, Director de Desarrollo Urbano y Ecología, se solicitó se 
emitiera la opinión técnica que resuelva sobre la procedencia de la petición contenida 
en el escrito signado por el C. Abel Alejandro Carranza Sánchez, en su carácter de 
Apoderado Legal de Grupo CCIMA S.A. de C.V., mediante el cual solicita la autorización 
y aceptación del área de donación mediante la permuta de predios y/o pago en 
efectivo, correspondiente al desarrollo inmobiliario ubicado en los predios 
identificados con las claves catastrales 070 201 067 110 060, 070 201 067 110 061 070 201 
067 111 850 localizados en Camino Real de Santa Rosa a Bernal, predio denominado Las 
Palmitas, Bernal en el Municipio de Ezequiel Montes, Qro., propiedad de mi 
representado, lo anterior siguiendo el procedimiento que la normatividad establece y 
el reconocimiento de la vialidad que da acceso al desarrollo, así como el cambio de 
horizonte de planeación establecido en el Programa Municipal de Desarrollo Urbano 
del Municipio de Ezequiel Montes para los predios mencionados, lo anterior con la 
finalidad de continuar con el proceso de regularización requerido por la autoridad 
municipal. 
 

10. Que con fecha 29 de mayo de 2026, se recibió en las oficinas de la Secretaria del 
Ayuntamiento, el oficio número DDUE/OFI-251/2026, emitido por el TSU. Antonio 
Merced Montes, Director de Desarrollo Urbano y Ecología, mediante el cual remite la 
opinión Técnica número DDUE/OT-004/2026, misma que a continuación se plasma: 
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11. Que en cumplimiento al artículo 59 y 68 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Ezequiel Montes, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 
tomando en cuenta el sentido de la Opinión Técnica emitida por la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología remitió el proyecto de Acuerdo correspondiente e 
instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento para que emitiera convocatoria para el 
desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión de la materia señalando la fecha y 
hora para tal fin. 

 
12. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 64 del Reglamento mencionado en el 

considerando anterior, los miembros de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 
se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado por la Dirección de Desarrollo Urbano 
y Ecología señalándose por parte de dicho servidor público que la solicitud del 
promovente se encontraba debidamente integrada presentando toda la 
documentación jurídica y técnica necesaria para el trámite en cuestión constando la 
misma en los archivos del expediente formado por esa Secretaría y que la petición 
cumple con la normatividad aplicable tanto federal, estatal como municipal por lo que 
esa Dependencia tuvo a bien emitir la opinión técnica factible, por lo que una vez 
revisados los documentos que obran en el expediente y el proyecto elaborado y 
remitido por su Presidente, dicho cuerpo colegiado procedió a la discusión y análisis 
del asunto en comento quedando aprobado como ha sido plasmado en el presente 
instrumento.  

 
Por lo expuesto, en términos del artículo 26 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Ezequiel Montes, Qro., los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, 
elabora y somete a consideración del Ayuntamiento para su aprobación, el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Se autoriza la modificación en el horizonte de planeación de Largo Plazo (2031 -
2050) a corto plazo (2023 -2027). 
 
SEGUNDO. El promovente, deberá cumplir con todas y cada una de las obligaciones y/o 
condiciones que se describen en la opinión técnica descrita en el considerando diez de este 
proveído como se establece en los términos y plazos contenidos en dicha documental.  
 
 
TERCERO.- El seguimiento al cumplimiento de las condicionantes mencionadas se 
efectuará por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, por lo que el 
promovente deberá presentar las documentales que acrediten el cumplimiento de las 
mismas ante dicha Dependencia y en caso de resultar necesario, la Secretaría mencionada 
deberá dar el debido seguimiento realizando los requerimientos y actos administrativos y/o 
jurídicos necesarios para tal efecto. 
 
 
CUARTO.- Se autoriza la recepción del 10% del área de donación del desarrollo inmobiliario 
propiedad de CCIMA, S.A. DE C.V., mediante permuta de predio y/o pago en efectivo bien. 
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QUINTO.- Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de 
Ezequiel Montes, Qro, para que en caso de que el promovente solicite se realice permuta y/o 
pago en efectivo se verifique valor total del predio original a permutar con el valor del predio 
a donar mediante avalúos, encontrándose así incluido en el valor del predio permutado lo 
que corresponde a su habilitación y urbanización, además de considerarse de calidad 
equiparable al bien inmueble que originalmente se hubiera donado.  
 
SEXTO.- Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro., para que una vez que el promovente solicite la aceptación de donación del 
área ya sea por permuta o pago en efectivo se realice el trámite correspondiente para la 
obtención de opiniones técnicas por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, 
Secretaria de Administración y del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio, para que posteriormente sean 
remitidos al H. Ayuntamiento para su debida aprobación. 
 
SEPTIMO.- Se instruye al Secretario de Administración para que conjuntamente con el 
propietario del predio a donarse efectúen los trámites administrativos y jurídicos necesarios 
para los trámites de escrituración; así como la inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado de Querétaro, debiendo asentar en el instrumento jurídico respectivo, 
que dicha superficie será considerada bien del dominio público. 
 
La escritura que señale las áreas materia de la transmisión gratuita no causará impuesto de 
traslación de dominio, ni pago por derechos de inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, y deberá otorgarse en un plazo máximo de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la fecha en que se publique la autorización de la 
licencia para ejecución de obras de urbanización. 
 
El seguimiento al cumplimiento de dicha obligación estará a cargo de la Secretaría de 
Administración y en caso de resultar necesario, la Dependencia mencionada deberá dar el 
debido seguimiento realizando los requerimientos y actos administrativos y/o jurídicos 
necesarios para tal efecto.  
 
OCTAVO.- Se instruye al Secretario de Administración para que en el momento procesal que 
corresponda, efectué la patrimonialización correspondiente y se dé de alta el predio motivo 
de la presente autorización en el Inventario de Bienes del Municipio de Ezequiel Montes, 
Qro. 
 
NOVENA.- Se autoriza el reconocimiento de como vialidad secundaria la conocida como 
Camino Real a Santa Rosa – Bernal , y se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano y 
Ecología del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., para que de acuerdo a la opinión técnica 
emitida realice todos y cada uno de los trámites administrativos para el reconocimiento en 
mención. 
 
DÉCIMA.- El presente Acuerdo no autoriza anteproyectos presentados, ni la realización de 
obras de urbanización ni de construcción alguna, por lo tanto, el promotor deberá obtener 
en su momento las licencias, vistos buenos, permisos y autorizaciones correspondientes 
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señaladas por el Código Urbano del Estado de Querétaro y demás normatividad vigente y 
aplicable.  
 
DÉCIMA PRIMERA.- Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, y a la 
Secretaría de Finanzas para que de manera directa en el ámbito de sus respectivas 
competencias den puntual seguimiento a los actos administrativos que estén a cargo de 
cada uno de ellos, además de realizar los trámites necesarios a fin de que el promovente de 
cumplimiento a las obligaciones señaladas en el presente Acuerdo con la finalidad de que 
se cumpla debidamente este proveído. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por parte del promotor a cualquiera de las 
obligaciones y/o condicionantes establecidas en cualquiera de los apartados del presente 
Acuerdo será causa de que se deje sin efectos la presente autorización.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese por una sola ocasión, en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, 
“La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal a costa del promovente cuyo pago deberá 
realizarse de conformidad con la normatividad aplicable. 
 
SEGUNDO.- El presente entrará en vigor el día de su publicación en los medios de difusión 
señalados. 
 
TERCERO.- El presente Acuerdo, deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, en los términos señalados en la 
opinión técnica emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología contenida en el 
considerando diez del este proveído.  
 
El seguimiento al cumplimiento de dicha obligación estará a cargo de la Dirección de 
Desarrollo Urbano y Ecología.   
 
CUARTO.- Notifíquese a el C. Abel Alejandro Carranza Sánchez, en su carácter de Apoderado 
Legal de Grupo CCIMA S.A. de C.V. y comuníquese a los titulares de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno del Estado, Dirección de Catastro de 
Gobierno del Estado de Querétaro, Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología y Secretaría 
de Finanzas. 
 
 
 
Ezequiel Montes, Qro., a 05 de junio de 2026. Atentamente. Ing. Iván Reséndiz Ramírez. 
Presidente Municipal y de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología. Rubrica. Lic. Antonio 
de Jesús Arteaga Arreguin. Regidor e integrante de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología. Rubrica. C. Graciela Arteaga Hernández. Regidora e integrante de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología. Rubrica.  
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Se expide la presente certificación en el Municipio de Ezequiel Montes, Qro., siendo copia 
fiel del original que obra en los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento de Ezequiel 
Montes, Qro., a los 11 (once) días del mes de junio de 2026 (dos mil veintiséis). 

 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales   
Secretario del H. Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
 

 
 

 
 

 

 

 


